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CSNS{BER.ANB0: Que de conformiciad con el Artícu1o

1 i de la Ley Generai de Admirüstracion Pítb1ic4 el Presidente rie

1a República tiene a su cargo la Suprer¡a Direc¡ión y Coorclinación

de 1a Administración Públiea Centralizada y Descentralizada,

puiliencio en e1 ejercicio de sus funciones, acírar por sí o en

Consejo deMitishos.

CONSIIEITAI{DO: Que es función del Gobierno de 1a

República 1a mejora de 1a segruidad alimentari4 implementando

p;ra e11o programas que garanticen una producción agríco1a

s*stenible, conharrestando en la medida de 1o posible 1os efectos

clel cambio climático y otos fenómeno§.

CONSIDERANDO: Que e1 Régimen de Lluvias se ha

rno<1ificado, concenh'ándose en algunas épocas o alargándose en

ob'as, 1o cual pone en riesgo la prodricción agríco1a, por ende la

seguridad alimentaria en e1 país. Siendo la única forma en

combatirlos la conshucción de ernbalses, represas, pozos y ot'os,

qte proporcionen el recruso hídrico en el momento pleciso que

se necesita.

CONSIDERANDOI Que la experiencia obtenida en los años

201 4-201 5, en algunos municipios de cinco (05) departamentos

de1 pa:is, y%usados en el Decreto Ejecutivo en Consejo de

Ministros Núm eroP{\4 -A32'2014, publicado * el Dia¡io Oficia1

"I-a Gaceta" No. 33,490 de fecha 28 de Julio de 2A74, he'

demostrado io beneñcioso de 1os resultados obtenidos por los

productores clel campo a1 contar con una "cosecha de agua",

prolongaron sus periodos de siembra, obtenler.rdo múltiples

cosechas que mejoraron sus ingresos y produc'ción hasta bien

entlada 1a época c1e rre¡ano'

COI'{SIDERANDO: Que por los múltip1es beneficios

obtenidos en 1as obras construidas por ia Secretaría de Estado en

1os Despachos deAgriculturay Ganadería, en cuanto alaubicaciór¡

diseño y construcción de embalses para almaeenar agua lluvia,

conocidas como "Cosechas deAgua", y siendo impredecible los

efectos que nos trae el Cambio Ciimático y otros fenómüos, se

requiere construir urgentemente en 1os departamentos más

susceptibles a los efectos de estos fenómenos obras similares a

las construidas en 1os años 2014-201 5, considerando como una

ernergencia tenel' qle prcparamos para este tipo de eventos previo

aque welvan a ocunir.

i

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley

Ceneral deAdministración Púbiica, es atribución del Consejo de

Secretarios de Estado, conocer y resolver los asrxrtos que someta

el Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley de

Conkatación del Estado, la decla¡ación de Estado de Emergencia

se hará mediante Decteto Ejecutivo del Presidente de 1a República

en Consejo de Secretarios de Estado.
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l-i.l uso de ias faculta.cir:s contenidas en losArticulos: i45,245

rlllriel'ales 1i , ?.9 , y 252 de 1a CoÉstitución de la República;

Articulos 1 , 11 ,1"1 ,1 B, 20, 22 l.luneral 9, 1 16 y 117 ó'eL'aLey

iienerai de la.Administración Púbiica y sus refctmas;y,9,63

i:umerai 1) de 1ai,ey cle Contratación dei Estado; 3, 10, 11, i3,

16, i7 del Reglamento de Organizaeión, Funeionamiento y

f onpetencias <1e1 lloder' Iij ecutirro.

&ECR.E],T^&:

,{}t§'iCU§,* 1.- Decla¡ar situación de emergencia ani'¡el de

cnee (11) I)epartamentos de la República de Honduras para

preverü los flrtwcs efectos impredecil¡les de fenómenos, como

ia sequía exh'ema o e1 régimen effático de lluvias provocados por

los fenómenos dei niño o la niña que afectan a1 país

recil:rentsme¡rte como consecuencia del Cambio Climático, por

rxrperíodo de cioce (12) meses. Pudiendose ampüardicha sih¡ación

rie ernergencia a otros departamentos quepresenten las mismas

sinraciones climáticas.

ARTÍCULO 2.- Los Departameatos en situación de

emergencia más vulnerables a 1a influencia de 1os fenómenos

eiimá1icos son: Francisco Morazán, El Paraíso, Choluteca, Va11e,

Oiancho, La Paz, lntibucrá, Lempir4 Copar¡ Ocotepeque y Santa

Bárbara.

ARTÍCULO 3.- Con el objetivo de conkarrestar la sequía

extema o e1 régimen emítico delluüas que su&enlosproduotores

de alimentos en los once departamen'ros, se i:rslruye a ia Seeretaria

de Esta<Jo en 1cs Despachos de A.gricultura 1' Ganadería para

ejecr.itar E1 Programa Piesidenciai de Cosecira del'gua eiaboraclo

por esa Secretaría do Estado.

A&TÍCUL* 4.- E1 Frograma Fresidencial de Cosecha de

Agua, consistirá en ia eonstruociór de er-¡rbaises, 1íleas de

conclucción y red de distribución de riego por goteo, para los

benefi ciarios i.dentifi cados, tenienclo rur máximc cle una ( 1 ) hect"área

cie tierra laborable pcr farnilia para la distribución intra{inca,

sucesiva¡nente la asistencia técnica en todos sus aspectos, misma

c¡re en e1 área geog'áfica de1 corredor seco, será coordi¡ada con

la Linidad 'l'écnica c1e Seguridad Alimentalia y Nutrlcional

T] I'SA}{,

.á"RTÍCULO 5.- La Secretaría de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería (SAG), tendrá 1a responsabilidad <ie

gestionar convenios de financiamiento con Organizaciones No

Gubemamentales, Gobiernos Locales u Organizaciones de

Productores, en conjunto con el Banco Nacional de Desarrollo

Agrícola, BANADESA, para 1a instalación de 1íneas de

conducción y red de distribución de riego por goteo, para 1os

beneficiarios identificados que tengan la capacidad económica de

pagar por estos bienes y servicios,

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto, se ejecutarábajo la

coordinación de la Secretaría de Estado en ios Despachos de

Agricultura y Ganadería (SAG), con un monto estimado

hasta de DOSCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS,
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{L.200,000,000.00). Estos recursos procedenin del Fideicomiso

para la Reactivación del §ectorAgroalimentario (TIRSA)'

¿AfiCfff.,O l.- Los conhatos que se suscriban, al amparo

del presente Decreto Ejecutivo, requerirán de aprobación

posterior por Acue¡do dei Presidente de ia República, emitido

por medio de la Seuetaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería (SAG). Asimiuno, deberemitirse dento

delos diez(10) díashrábiles siguientes alAcuerdo de aprobación,

el conlr'ato con sus antecedentes al Tribuaal Superior do Cuentas

(rsc).

Para los fines legales correspondientes, e1 pre§ente Decreto en

Consejo de Secretarios de Estado debe comunicarse al Tribunai

§uperior de Cuentas (TSC), dentro de un plazo de diez,(10)

hábiles siguientes a su aprobación, por conducto de la Secretaria

Fjecutiva de1 Consejo de Secretarios de Estado

ARTiCtiLO 8.- E1 presente Decreto enka eriügenciael dla

de su publicación en el Dia¡io Ofici.al "La Gaqeta".

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa, Mrxricipio del Distrito Ce'ntal,

alosveintiséis (26) días del mesde septiembre dei dosmildieciseis

(2016)

COMT]NÍQI]ESE Y PUBLIQI]ESE.

WAN ORLANDO IMRNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

JORGE RAMÓN TTURI'{ÁNDEZ AtCtrRR,O

SECRETARIO DE COOR}INACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA

LEONELAYALA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNAbIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN

N¿ANÍAOOIORE§AGÜE,RO

SECRETARIA DE ESTADO EN t,OS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL-PORLEY

RTCARDOLEONELCARDONA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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